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H. Ayuntan iento .-

J. H. Paclcar d, Gerente de TJ:1e Lo·wer Cali

tornia Derelopment company, Limitad., ante v. respetuosamente ex

ponp:o: que pai.,a llenar las necesidades élel tráfico ma.J?i"tino, 

me veo precisado á inportar materiales explosivos de suma urgen

�ia y utili dad pa:ra la industria minera y ot ras, pero deseando 

poner á cubierto de todo riesgo 'á la población esta1)lecid.a en 

este puerto, s olicité del Administrador d.e lA aduana Marítina 

me concediera autorizacio'n para .fabricar un almacen adecuaclo al 

objeto ya mencionado:· que el seilo:r Adminis trador de lA aduana 

1110 seríalÓ el lad.o N. o. u.e Punta Ensenada , f'ua:ra de los veinte 

ri1etro s de la zona mar=ttima, y para llevar á debido cunrplit1iento 

la erección de tal almacen, 

A V . H. ocurro suplicando se sirva conf'inruar, si fuere de su agracio, 

el lu[.ar escojido, y en caso contJ?a,,,io, señala:rme el que mejor 

ci-:ieye:re por conveniente. Protes to lo necesario. 

Baja Calif'o1<> nia, lvfayo 14 de 1900. 
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